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ESIUENCIA D E L GOBIERNO 

DECRETO de 18 de Enero de 1951 
por el que se resuelve hi competen
cia surgida entre el Gobernador Ci
vil úe León' y el Juez de instrucción 
de Fvnsagrada con motivo de suma' 
rio por corta de robles. x 
En el expediente y autos d̂ e com

petencia surgida entre el Goberna
dor Civil de León y el Juez de ins 
trucción de Fonsagrada, con motivo 
dé un sumario incoado por el se
gundo, sobre d a ñ o s por corta de ro
bles en los montes cié Minias de 
Rao, y resultando: 

Primero. Que el Juez del partido 
de Fonságrada , de la Audiencia pro
vincial de Lugo, se hallaba instru
yendo un sumario sobre d a ñ o s por 
corta de robles en el monte de Mu-
nas de Rao, Municipio de Navia de 
Suarna, a denuncia de la comuni 
dad de vecinos de dicho lugar de 
Mudas de Rao, propietaria de los 
terrenos en los que se decía que es-
ban efectuándose cortas de robles 
Por parte de vecinos del pueblo l in 
dante de Balonta, habiendo com 
Probado el Juzgado, en una díligen 
cía de inspección ocular, que los 
"lojones divisorios c ó n c u e r d a n con 
Ja anea de división alegada por los 
denunciantes. En dicho sumario ha 
Pía acordado el Juez ordenar la sus 
pensión de dicha corta y el Üepós i 
to de parte de la madera cortada 
cuando se recibió en el Juzgado re 
quenmiento de inhibición, de fecha 

vent idós de Julio de m i l novecientos 
cincuenta, formulado por el Gober
nador Civi l de la provincia de León, 
a la cüal pertenece el pueblo de Ba 
lonta. -
' Segundo. Que dicho requeri

miento formulado por el Goberna
dor, a requerimiento del Ingeniero 
Jefe' del Distrito Forestal de León y 
previo informe del Abogado del Es 
tado, se fundaba en que las discuti
das cortas se estaban efectuando 
por la Rcnfe :y obedecían a que la 
Dirección General de Montes había 
adjudicado a dicha entidad los apro
vechamientos maderables y leñosos 
de los montes de . la provincia de 
León., y entre ellos, del s eña l ado con 
el n ú m e r o ochocientos treinta y sie
te del Catá logo de los de Ut i l idad 
públ ica , como perteneciente al co 
m ú n de vecinos del pueblo de Ba
lonta. 

Alegaba el Gobeina)dor, transcri 
hiendo el informe ¡del Abogado del 
Estado,'que el ar t ículo diez del Re 
glament6,de diecisiete de Mayo de 
m i l ochocientos sesenta y cinco y 
los a r t ícu los primero, diez y doce 
del Real Decreto de primero de Fe
brero de m i l novecientos uno atri
buyen a los Gobernadores ei mante
nimiento de la poses ión de los mon
tes catalogados de los pueblos a 
quienes aparezca -atribuida en el 
Ca tá logo , mientras és tos no sean 
vencidos en el competente Juicio de 
propiedad, por lo que existe la cues 
tión administrativa previa la resolu
ción del sumario de saber si el con 
cesionario se excedió de los l ímites 
autorizados por lá Adminis t rac ión , 
causando d a ñ o s en otros terrenos 

de tal suerte que la cues t ión siem-
I pre será relacionada con un proble-
| ma de deslinde d d monte, que com-
i pete a la Admin i s t r ac ión como se 
prevé en el ar t ículo doce del Real 
Decreto de primero de Febrero de 
m i l novecientos uno. Defendía tam
bién el Gobernador la posibilidad de 
suscitar contienda á un Juzgado de 
fuera de su provincia por el motivo 
de que el hecho, la competencia so
bre elv cual se discute, tuvo lugar, 
según él, dentro del territorio.del re-
quirente. Por todo ello, con menc ión 
expresa de los ar t ículos once del Re
glamento de diecisiete de Mayo de 
m i l ochocientos sesenta y cinco, 
pno, diez y doce del Real Decreto de 
primero de Febrero de mi l novecien 
tos uno y dos y ocho del Real De-
cre|o,*ley de diecisiete de Octubre de 
m i l novecientos veinticinco, reque
ría de inhibición al Juzgado, 

Tercero. Que el Juzgado de ins
t rucc ión de Fonságrada , al llegarle 
tal escrito, suspend ió el procedi
miento y d e s p u é s de recibir el infor
me del Fiscal (que lo emit ió en el 
sentido de que por haberse realiza
do la corta en terreno no pertene 
cíente al monte catalogado eñ León, 
sino correspondiente al partido de 
Fonságrada , i n cu mb ía al Juzgado la 
competencia), y no existiendo a ú n 
partes en el sumario, dic tó auto, de 
fecha veinticuatro de Agosto de m i l 
novecientos cincuenta, en el que se 
declaró competente Se fundaba en 
que los Gobernadores Civiles, según 
el n ú m e r o primero del ar t ículo siete 
de la Ley de diecisiete de Julio de 
m i l novecientos cuarenta y ocho, no 
p u e d e n promover cuestiones de 



competencia fuera de sus provin
cias, por lo cual aunque no entraba 
en el fondo de la d iscus ión de com 
petencia, porque entendida que la 
cues t ión debía declararse mal susci 
tada, remi t ió las actuaciones a la 

.Presidencia del Gobierno, lo cual 
hizo t ambién , por su parte, el Go
bernador Civil . 

Cuarto. Que la cues t ión ha ve
nido a quedar así planteada y" en su 
t r ami t ac ión se han observado las 
prescripciones legales: 

Visto el ar t ículo once del Regla 
m e n t ó de diecisiete de Mayo de m i l 
novecientos sesenta y cinco: «Mien 
tras no sean vencidos en el juicio 
competente de propiedad el Estado, 
los pueblos y las Corporaciones ad
ministrativas que se hallen en pose
s ión de un monte, se m a n t e n d r á 
ésta por el Gobierno y por los Go
bernadores como si no se hubiese 
deducido rec lamación alguna.» 

El ar t ículo primero del Real De
creto de primero de Febrero de m i l 
novecientos "uno: «La inc lus ión de 
un monte en el ca tá logo de los ex 
ceptuados de la desamor t i zac ión 
por causa de ut i l idad públ ica no 
prejuzga ninguna cues t ión de pro 
piedad, pero acredita la poses ión a 
favor de la entidad a quien aquél 
asigna su pertenencia.^ 

El ar t ículo diez del [mismo Real 
Decreto «Mient ras no sean vencidos 
en juicio competente de propiedad 
el Estado, los pueblos o las Corpo
raciones administrativas que se ha
llen en poses ión de un monte, se 
m a n t e n d r á ésta por el Gobierno y 
los Gobernadores como si no se hu
biese deducido rec l amac ión alguna 
La poses ión se acredita por la Jn-
clüsión del monte reclamado en el 
ca tá logo de los exceptuados ^de, la 
desamor t i zac ión por causa de u t i l i 
dad públ ica, a tenor de lo dispuesto 
en el ar t ículo pr imero.» 

El a r t ícu lo doce del mismo^Real 
Decreto: «Corresponde al Ministerio 
de Agricultura, Industria y Comercio 
y Obras P ú b l i c a s el deslinde de los 
montes públ icos / incluidos en el ca
tá logo y la resolución gube§nativa 
de las cuestiones que con los deslin
des tengan relación.» 

El a r t ícu lo segundo del Real De
creto-ley de diecisiete de Octubre de 
m i l novecientos veinticinco: «La pro 
piedad de los montes incluidos en 
el ca tá logo de los de uti l idad públ i 
ca sólo puede ser definida en caso 
de li t igio por los Tribunales ordina 
r íos en el juicio que proceda. La po 
sesión de esos montes se en t ende rá 
acreditada por la simple inclusión 
en favor de la Mancomunidad, Mu
nicipio o Entidad local menor a 
quien el ca tá logo asigne su perte
nencia. Dicha inc lus ión no prejuzga 
la cues t ión de propiedad » 

El ar t ículo ocho del mismo Real 
Decreto-ley: «Mientras no sean ven 
cidos en el ju ic io competente de pro

piedad los Ayuntamientos que se 
hallen en poses ión de un monte, se 
m a n t e n d r á ésta por el Gobierno y 
los Gobernadores como si no se hu
biera deducido rec lamac ión alguna. 
La poses ión se acredita por la inclu
sión del monte reclamado en el ca
tálogo de los de ut i l idad pública, a 
tenor de lo dispuesto en el ar t ículo 
segundo,.» 

El ar t ículo siete de la Ley de die
cisiete de Julio de m i l novecientos 
cuarenta y ocho: « P o d r á n promover 
cuestiones de competencia a los Tr i 
bunales ordinarios y especiales: Pri
mero. Los Gobernadores civiles co 
mo representantes de la Administra 
ción públ ica en general, dentro de 
su respectiva provincia. .» 

El a r t ícu lo nueye de la misma Ley: 
«Sólo las Autoridades y Tribunales 
expresados en los dos ar t ículos an
teriores p o d r á n promover las cues 
tiones de. competencia a que se re 
í ieren y ú n i c a m e n t e las sus t i tu i r án 
para reclamar el conocimiento de 
los negocios en que, por vi r tud de 
disposic ión expresa, corresponda en 
tender, bien a ellos mismos, bien a 
las Autoridades. Tribunales o Jueces 
que de ellos dependan, bien a la A d 
min i s t r ac ión públ ica en los respecti
vos ramos que las primeras repre
sentan.» 

Considerando; Primero. Que la 
presente cues t ión de competencia 
ha surgido entre él Gobernador ci 
v i l de León y el Juez de Ins t rucc ión 
de Fonsagrada (Lugo), al requerir el 
primero al segundo para que se i n 
hibiese en el conocimiento de un su
mario por corta de robles efectuada 
en determin'ado terreno, que el Juez 
estima de propiedaci particular y en
clavado dentro de su partido, y que 
el Gobernador considera incluido 
dentro de un monte catalogado en 
su propia provincia, partido y pro 
vincia que son colindantes en aquel 
punto. 

Segundo. Que los fundamentos 
jur íd icos de una y otra competencia 
no aparecen discutidos por ninguno 
de los dos contendientes y que la 
divergencia viene a concretarse, por 
.consiguiente, en una pura cues t ión 
de hecho: la de saber si el terreno en 
que los robles fueron cortados es tá 
de un lado 0 de otro de la l ínea d iv i 
sor ía que separa la. finca privada del 
partido de Fonsagrada del monte 
públ ico de la provincia, de León, 
pues en el primer caso corresponde 
ría al Juez requerido amparar la po 
sesión del particular despose ído , y 
en el secundo será el Gobernador 
requirente el que deba mantener el 
estado posesorio del pueblo al que 
aparece asignado el monte en el ca
tá logo. 

Tercero. Que, no existe d iücu l t ad 
en este caso concreto para que el 
Gobernador haya requerido de in 
h ib ic ión a un Juez de distinta pro
vincia, pues aunque en re lación con 

el texto de los a r t í cu los sépt imo y 
noveno de la nueva Ley de diecisiete 
de Julio de m i l novecientos cuarenta 
y ocho deba mantenerse la antigUa 
doctrina, elaborada en conexión con 
el a r t ícu lo cinco del antiguo Rea| 
Decreto de ocho de Septiembre de 
m i l ochocientos ochenta y siete, se
gún la cual el Gobernador sólo pue 
de reclamar el conocimiento de lob 
á s u n t o s que racHquen en el territorio 
que es tá bajo su jur isd icc ión admi 
nistrativa, en el caso presente lo qu, 
afirma el Gobernador de León, apar 
te el criterio que mantiene el Jue^ 
es piecisamente que el monte radica 
en su propio terr i tor io y estofes 1 
que viene a dar lugar a la cuest ió 
de competencia. 

Cuarto. Que toda la cuest ión es
tr iba, s egún lo dicho, en un proble 
ma de l ími tes entre un monte públi-
co y una finca particular, y que la 
legislación especial de montes, men
cionada por la Autor idad adminis
trativa, s e ñ a l a d a m e n t e el artículo 
doce del Real Decreto de primero de 
Febrero de m i l novecientos uno 
atribuye a la A d m i n i s t r a c i ó n el dei, 
linde de los m o n t e s » p ú b l i c o s inc luk 
dos en él ca t á logo y la resolución 
gubernativa de las cuestiones que 
con los deslindes tengan relación; 
por lo cual h a b r á de apreciarse que, 
respecto al sumario q ü e ha origina
do la cues t ión de competencia, exis
te una c u e s t i ó n p rév ia de carácter 
administrativo, constituida por lá 
necesaria d e t e r m i n a c i ó n de si'el t 
treno en que se produjo el hecho s 
encuentra a uno u otro lado de la 
lindes del monte y la finca particu 
lar, y estando el monte de que S( 
trata enclavado en la provincia de 
León, es al Gobernador de esta pro
vincia al que corresponde resolver 
la cues t ión previa constituida por 
deslinde, • ' 

Quinto. Que aunque la cuestión 
previa fuese resuelta s e g ú n el crite
rio administrativo, ello np afectaría 

| al problema -de fondo relativo al do 
| minio de dicho terreno, que la legis-
i lac ión de Montes deja expresamente 
j para el juicio competente de propie-
I dad, sino ú n i c a m e n t e al estado pO' 
I sesorio en re lac ión con lo consigna
do en el ca tá logo , que es aquello 
cuya defensa es tá encomendada al 
Gobernador. 

} De conformidad con el dictarnei 
emitido por el Consejo de Estado y 

I de acuerdo con el Consejo de Minís 
' tros, 
! Vengo en resolver la presente 
cues t ión de competencia en favof 
del Gobernador civil de León. 

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madr id , a died 
o¿ho de Enero de m i l novecientos 
cincuenta y uno. 

• F R A N C I S C O FRANCO 

reata de la Dipatac ióa f rotio 


